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DECRETO Número 79 del H. Quin

gésimo Segundo Congreso Co
titucional del Estado, que reform
el Artículo 233 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Esta-
do de Guanajuato	

DECRETO Número 80 del H . Quinc
gésimo Segundo Congreso C
titucional del Estado, que au
al H. Ayuntamiento Constit
del Municipio de Irapuato
para que done al Go
deral, un terreno . .

DECRETO Número 81 de
gésimo Segundo

Al margen un sello con el Escu de la
Nación.- Poder Ejecutivó.- Gua uato.-
Secretaría General del Gobierno

EL CIUDADANO LICENCIAD N R 1 Q U E
VELASCO IBARRA, OBERNADOR
CONSTITUCIONAL DE . ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, a los
habitantes del mismo, sabed :

Y"dado el 14 de enero de 1877 .

Registrado en la Administración local de, Correos el . l' de marzo de 1994.
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Que la H . egislatura Const cional del
Estado se ha s rvido dirigirme
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DECR O NUMERO 78
El H. Quincua simo Segundo C greco

Constitucional del todo Libre y So erano
de Guanajuato, dec tu :

ARTICULO PRIMÉRO.--Se autoriza al
H. Ayuntamiento Constitucional -del Munici-
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El H. Quincuagésimo Segundo Congreso
Constitucional del Estado Libre y Soberano
de Guanajuato, decreta :
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uato, para
quedar en la forma siguiente :

ARTICULO 233.-La revocación se
interpondrá dentro de los tres días siguien-
tes a la notificación . En el escrito en que
se interponga, deberán expresarse los agra-
vios que le cause . la resolución al recu-
rrente.

Si se determina que el escrito fue pre-
sentado fuera del término, o no contiene
la expresión de agravios, se declarará de-
sierto el 'recurso yfirme el auto o decreto .
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Lo tendrá entendido el Ciudadano- Go-
bernador Constitucional del Estado y dis-
pondrá que se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento. Guana-
juato, Gto. a 26 de octubre 1983.- José
Luis Roerg`ueez"" "orrrress,,"` Jorge Martí-
nez Domínguez, D.S.- Juan Rojas Moreno,
D.S.-- Rúbricas.

Por tanto, mando-se imprima, publique
circule y se le dé , el debido' cumplimiento .
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El

	

retarlo General del Gobio o,
MAURICIO' CLARK OVADIA'

ma, publique,
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oder Ejecu
Gto., a los
octubre de
res .

Al margen un sello con el Escudo de la
Nación.- Poder Ejecutivo: Guanajuato.--
Secretaría General del Gobierno.

EL CIUDADANO LICENCIADO E N R I Q U E
V E t A S C 0 IBARRA, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, a los
habitantes del mismo, sabed;

Oue la H. Legislatura Constitucional del
Estado se ha servido dirigirme el si uient

ENRIQUE VELASCO- -1BARRA

1 Secretario General `del Gobierno,
MAURICIO CLARK'OVADIA.
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